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Pescados y otros comestibles con la 
.velocidad de los viajeros.... .......

S. M. la REINA nuestra Señora (qué. 
ios guarde) y su augusta y Real fami- 
i continúan sin novedad en su imper
óle salud.

Por tres id.
Por un mes.

Carruajes de primera clase 
Idem de segunda..............
Idem de tercera ..............

Primera clase—Agujas de coser y ba 
cer punto, ajenjos en rama, ajos, al
fombras, alabastio labrado, albúmina, 
alcanfor, alfileres en cajas ó en pa
quetes, ámbar, aparatos para gas, ár
boles, armas de lujo, ai tirulos de mo
da no expresados, azufran, azmar 
piedra, balanzas, bálsamos, ballena 
.trabajada, barcinos liqui os en mari
juanas ó botellas, basculas sueltas, 
betunes y charoles, blanco de plata, 
bastones, bolas de billar, bujías; 
calzado, canela, cantáridas, capullo,' 
carey, cartonería, cascarilla, caoul- 
chout. cebadilla, cestería tilia, cha
roles. cinabrio, cola de pescado, col
chones, comestibles no expresados; 
conservas, contadores de gasj, coral, 
coches desmontados, cepillo; Unos, 
ccchiniila, cigarros y ctaamllds de 
papel crinolina, crisoles no emha a- 
dos, cu ros charolados, drogas, Hul
ees, escobas de cerda, esénviás tinas,

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y 
demás animales deliro.......^...... ..

Terneros y cerdos............,
Corderos, obejas y cabras.,..,.............
Por un wagón que contenga 8 bueyes, 

vacas, muíasú otros animales di- tiro, 
15 terneros, 25 cerdos. 80 corderos, 
ovejas ó cabras, se hará al remiten
te una rebaja de 10 por 100 sobre 
el precio respectivo de tarifa.

POR TONELADA Y KILOMETRO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me han sido expuestas por el Pre
sidente de mi Consejó de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Articulo l.° El Presidente déla Jun 
la directiva de la Carta geográfica^ de 
España, y el Presidente de la Comisión 
de la Carta geológica son declarados

Por un año. . .801 Se suscribe á este periódico que sale tus Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año. 84
¿2 ...i, „ .... en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, fren le T’or seis meses 45ÍPARA FUERA DIí» LA
24 ¡al parador del Dorao. también se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 23 i CÁP1TA1

Olmavor equidad v economía. Por un mes . 10/,

•general del Reiuo.
Articulo. 2.° Serán. Vocales natos 

de la misma Comisión, por razón do olí- i 
ció y mientras lo desemp. fiaren, el Di
rector geneial de Ultramar; el Director 
general (le Contribuciones en el Minis
terio de-Hacienda; el Director genera! 
de Administración en el Ministerio déla 
Gobernación; el Director general de 
Agricultura. Industria y Comercio en el 
Ministerio de Fomento; el Director de 
Trabajos- hidrográficos; el Director del 
Observatorio astronómico de Madrid; 
el Director de la Esc hela especial del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, y el Di
rector 8e la Escuela de Caminos, Ca
nales y Puertos

i Da lo cu Palacio á.nue ve (le Julio de 
I mil ochocientos cincuenta y nueve —Es

ta rubricado de la Reai Mano rMiEl í’re- i 
sidenledel ConsejoJ'de Ministros, Leo ¡ 
peído O i'ónnel!.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tarifa de precios máximos para el ferro-carril de Albacete á Cartajcna

SEÑORA: Cuando V. M. se dignó 
rearla Comisión de Estadística gene 
jal del Reino, la compuso de personas 
oe por su posición oficial ó por sus es
tos especiales se hallaban en dis- 
osicion de contribuir á los buenos re- ’ 
altados que en corlo trascurso de liem 
olían podido ya darse áconocer lauto 
«España como en el extranjero.

El Real decreto de 30 de Setiembre 
íel afio'úlliino previene que en 1860 
e repita el empadronamiento general 
le habitantes, con inclusión de los 
I,- las provincias de América y Oc- 
ieaiiia ó Islas del Golfo de Guinéa; 
í la ley do 5 
oo pasado dispone que la misma Co
lisión de Estadislica general reúna 
• continúen los trabajos geográficos 1 
[lie han venido ejecutándose por dife- 
entes Ministerios, y que'levante el nía 
ia general del territorio, abrazando su 
lescripeion geodésica, maritima, geó
rgica, forestal, ó itineraria, con la 
livision parcelaria de la propiedad. ' 
luía extensión de atribuciones requie
re nalüra meate el ajxi.io (L mayor nú- 
arrodo especialidades para satisfacer 
ti coiiiider.ibli- aumento de atenciones 
juc gravitan sobre la Comi-imi Y aun 
¡Bando en ella están dignamente re 
¡res litados algunos de los < m i pos 0 
iiiliqilOs lihlurlímente llamados á cále 
jéih- odt- operaci más, todavía tengo, i 
la liohra di? proponer a V. M quepa I 
ralo's.Mce>i,o o icurran mm sus luces 
k que h uí estado a la cabeza di- los . 
hbjjos de los ni ipas geográfico y getiió-

en la Imprenta de CARIÑENA, cali

. Opnayor equidad y lícóhomia,
‘1 fj 7 P.olii'lhld ;iij, j y"'.

gico no solamente por Inutilidad que pres
tarán personalmente, sino también co- ¡ 
mo muestra de consideración a los bue- í 
nos servicios de las Comisiones que ce
san; y que coi) igual mirado utilidad . 
sean Vocales na los por razón de oficio i 
los Directores generales de ios ramos de ■ 
Administración pública que mayor co- ! 
flexión tienen con las tareas de la Co- , 
misión, asi como los Jefes de estable- i 
cinii-ntos donde las prácticas faculta- | 
li vas se convierten en datos csladísti- .
('OS.

Asi créo que conviene al mejor I 
servicio del Estado, y mayor gloria del 
reinado de V. M.

Madrid 9 de Julio deí859.=?SEÑO- i 
RA.—A L. R. P. de V. M.=LeopoI- i 
do 0‘Donncll.

/ roí 
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Carruajes de dos ó cuatro ruedas con 
una sola banqueta en el interior  

Si el trasporte se verifica con la velo
cidad de los viajeros, los carruajes 
pagarán el doble

En este caso dos personas podrán viajar 
sin suplemento de la tarifa en los 
carruajes de una banqueta, y tres en 
los dedos; los que pasen de este nú
mero pagarán la tarifa de los asientos 
de segunda clase.........................

Vagón, coche ú otroc'arruago destina 
do al trayecto por el camino de hier
ro que pasa vacio. y maquina loco- 
motor.aque no arrastra convoy  

" ido wr.gon ó carruaje cuyocargamen 
to en viajeros ó mercancías no de un 
peaje al menos igual al que produ
cirían estos mismos carruajes vacíos, 
se considerara para el cobro de este 
peaje comosi estuviera vacío...

Las máquinas locomotoras 'pagarán co 
mo si no arrastrasen convoy, cuando 
el remolcado, ya sea de viagercs ó 
ya de mercancías; no produzcan un 
paje igual al que produciría la máqui
na con su tender

OBJETOS DIVERSOS.

jmalte, especería, esponjas, espejos, 
estampas, estatuas, estufas de por
celana. equipajes con pequeña velo
cidad, faroles, féculas exóticas no ex
presadas, fieltros, figuras de cera, 
llores naturales ó artificiales de todas 
clases, fonos de pieles, filtros no em
balados, fósforos, glúteo goma laca, 
grabados, guantería, guarnicionería, 
herramienta fina, huesos de gibia, 
Iv'.eso trabajado, huevos, hyles, im- 

resos, incienso, instrumentos de mú-
•Jca, ciencias y arles, jarabas, jau 
las, juguetes, juncos, laca, lacre, 
lámparas, lápiz, lúpulo, magnesio, 
manguitería, mantas de lana ó de al
godón. ^mantera derrilida y fresca
mechas para minas, marcos para 
cuadros, mapas, mercandas no ex
presadas cuyo peso no exceda de 200 
kilogramos por volúmen de un me
tro cúbico, mesas de billar, mimbres, 
moldes de barro, metal ó madera, 
mostaza, musgo, muebles, náipes, 
nuez moscada, nuez vómica, objetos 
de arle, de cartón, de ebanistería y 
de escritorio, objetos de cerda, y de 
cuer.o, objectos para cama, opio, pa
ja fina y ""trenzada, paja de maíz, pa- 

. peí dejiidas dase&..pahos estr anje ios, 
pastelería, peineleria de concha, pasa
manería. p 1 lo de cabra, pelo de todas 
clases" no expresado, peluquería, pele
tería, [jerfuineria, pergamino.-;, pianos, 

-~- 'plíim'hás de impresión, justachos plan
tas medicinales y frescas, plumajería, 
pori'elámT embalada, potasa; prensas 
blqgralicas, preparaciones -farmacéu
ticas, productos químicos no éxpre 

¡ sados. laligok, puños.do bastón, quin
callería fina, rapé, relojes; ropas he 
chas/Sedería de todas clases, sombre
rería de- todas clases, tafiletes, talco

. en hoja, tamices, té, tejidos de seda 
de todas clgses, terciopelos, útiles mi 
expresados/vino cxlrangero en bote- 
liado, yescq mediciijal....,  
Segada clase Aceites linos extranje- 

rosóen botellas, aceitunas, ácidos, aguas 
■minerales, almendras, algodón cardado 
v preparado para entreforros.añil, arcas 
de hierro, azúcar, avellanas, barriles va
cíos, básculas embaladas, bebidas es
pirituosas en botellas, bisutería, borras 
de seda, botellas vtfcías, cacao, cachar
rería, café, cajas vacias, calderería, cá
ñamo hilado, caña, carnes saladas y 
ahumadas cueros, cera,-cerveza, cepi
llos chocolate, cobre trabajado, cocí | 
ñas económicas, corcho labrado, colores 
finos, cristalería, camiones y carretas 
desmontadas, cestería ordinaria, resor
tes elásticos para muelles, esencias co
munes, espíritu de vino, espárragos, es 
laño trabajado, esteras extranjeras, es 
tufas en placas ó fundidas, 'esparTefiá 
'Xlraiijera. forrajes, fruías frescas y 
;ecas, fundiciones moldeadas, grasas y 
granuina, hierro para adordos, hoja de 
¡ala trabajada, lana hilada, lanas lava
das, legumbres frescas, lencería fina, 
’elras para imprimir, licores, limones.
oza, maderas finas, maderas exóticas, 
' de tinte, maquinaria y mecánica no 
imbalada con garantía, marfil, mármo 
íes labrados, melaza, mercurio, metales 
labrados, miel, naranjas, objetos de go- 

a elastica, paños del remo, pescados 
-eos, salados y ahumados, papeles co 
mnes ó pintados-, pastas alimenticias, 
ledras biográficas, piedra pomeZi pi 
aenlon, plomo trabajado, poteria d<- 
lierro, porcelana, queso, sardinas, la 
baños, en hoja y barricas, tejidos’ did 
reino telas metálicas, vidriería, vinos 
extranjeros, verduras de todas clases 
zinc............................................. ....
Tercera clase.—Abonos para las lie 

ras, aceite del reino; acero en bar 
ras, en bruto y lingotes, aguardien 
tes. agujas en toneles, algarrobas 
alambres, algodón en rama, en boi
ra ó hillado; alquilan, albayalde, are

na; argamasa, armasde munición pa
ra el ejército, arroz, asfalto, azuíie, 
azulejos, baldosas, barrilla, baldosi
lla barrita, betunes, borras de lana, 
bronces en lingotes, cajas para grasa, 
cal común, cáñamo en bruto yen ra
ma.camas de hierro, carbón begelal 
v mineral, cascas y (dios iagredien-| 
¡es para adobar las pieles, castañas, 
c mentó, cerrajería, clavos, cidra en 
cajas, cobre en' bruto, colores comu
nes, cok. corcho en bruto, cordajes, 
duelas, embalajes que no sean cajas o 
han ¡les varios, escobas comunes, es
taño en bruto ó en lingotes, esteras y
espartería del reino, estiércol, eslopal 
y borra de algodón, gallóla, garban-l 
zos, guano, guijarro, guijo, gisanles 
verdes y agrios, harinas, habas; tu 
los de algodón, lino y seda; hilo crú 
do para telares; hierro en tundición y 
en bruto, en barras y en planchas; 
hojas de lata, huesos, hulla, hilo de 
cobre, terrajes, instrumentos comu 
nesde trabajo y agricultura, jabón 
común, jamones, ladrillos y tierras 
refractarias, lañasen bruto y en chur
re, legumbres frescas y secas, lencería 
común, leña, retama, sarmiento, lig
ni os limás de hierro, lino en brido, 
caí <i. <io y sin cardar; madidas de 
con.'liuccipn y de carpinteril, man
teca saiada, maquinaria i o embalada 
sin g.-iraniia, marnufes i n bruto, ma
teriales para la consli lUCion V con
servación de los caminos, metales en 
'brulo. minerales,-mortero, negro de 
hueso, nitrato'de sosa y de potasa, 
orujo, palos para el telégrafo, paja, 
palas; piedra para cal, para construc
ción, para empedrar, para afilar y 
para yeso.; pieles en brulo; piezas de 
máquinas desmontadas, no embaladas 
.sin garantía; pinas, pizarras sin ga
rantía, plome en bruto, perdigones, 
polvos de imprenta, rails, regaliz en 
extracto, raíz de regaliz, rubia, resi 
na, sal salitre, salvado, sardinas sala
das en barriles, sebo, semillas, sémo
la, sosa, tártaro, lejas; lelas de algo- 
godon, blancas y peparadas; lelas cru
das; tierras para la industria, para 
paredaña y loza; trapos, tubos de 
fundición v de hierro sin garantía, 
turbas, tubos de plomo, telas para 
sacos, vidrio rolo, vinagre, vinos del 
r.eino en pellejos ó barriles, yeso, za
nahorias, zinc en bruto y toda clase 
de minera!....

líllttoT

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
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Disposiciones generales que se han de 
observaren i .... . 
techos de esta tarifa.

tarifa deberá hacerse sin ninguna: espo- 1 aisladamente menos de 50 kilogramos,

mos.
Segundo. A toda masa indivisible;! 

que pese más de 5.O00 kilogramos.
Sin embargo, la empresa no podrá 

rehusar la circulación ni trasporte ’de

125 kilogramos.
Segundo. Al oro y plata, ,sean en 

barras, monedas ó labrado,- al. plaquq 
de oro ó plata, al mercurio y á la pla
tina, á las alhajas, piedras preciosas y 
objetos preciosos de arte y otros análo
gas.

Tercero. A las materias inflama- 
bies ó de fácil explosión, animales y 
objetos peligrosos, queso trasportarán 
con las precauciones que se determinen 
en los reglamentos.

Cuarto. En general, a todo paquete, 
bala ó excedente de equipaje que pese

cíe de favor. En el caso de que laiem- 
presa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó á muchos de ios que hacen reme
sas, se entenderá la reducción hedía 
para lodos en general, quedando su
jeta a las reglas establecidas para las de- ! 
mas rebajas. Las reducciones hechas , 
en favor de indigentes no oslarán Sujbfas 
á la disposición anltirior

La empresa podrá en cmilipiier tiem
po reducir los precios fijados en está ta
rifa: pero habión ios'e (leaiiunciar las re
ductiones con 15 dias de anticipación al 
cuque han ílé empezar á regir, dará 
conocimiento de ellasal Gobierno un-ines 
antes para quesean examinadas y pulrli 
cadas con las formalidades debidas Las 
rebajas de tarifa sellaran proporcional- 
mente sobre él peaje y trasporte.

ii.‘ Todo viajero cuyos articulos de 
equipajes solamente no pesen más de 
30 Kilogramos soló pagará el precio de 
su asiento. .[
Nose admitirán como equipajes las mer

cancías ú objetos de cométalo. debiendo 
consistir aquel en baúles, arquilla ó.’ca
jón, saco de noche, sombreras y cosas 
análogas.

6/ Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa se 
consiilérarán, para el cobro de derechos, 
como de la clase con que tengan más 
analogía-

7.' Los precios de peaje y trasporte 
qiio se expresan en la tarifa no son 
aplicables:

Primero.

cuando no formen parte de remesas que 
pesen juntas mas de 50 kilogramos en 
objetos de una misma naturaleza, reme
sados a la vez y por una misma persona 
aunque estén embalados separadamente

Los precios de los objetos mencionados 
i en los tres párrafos que anteceden, se 

fijarán ánuaíménté’p'nf el Gobierno, á 
pi-op'ú'eáta de la empiésa.

Pásándó las bátás ' y paquetes men- 
cionhdds'ile B'd'kiiógramiis, el precio será 
el dé tarifa,'sin qué jiúcda bajar de 2rs. 
cmdqtiíera que'sea ¡a distancia récjor- 
rickí Las halas’-y paqu-les cuyo conte
nido no se declaró, y los. és'éedéiíles i de 
equipaje pagarán en tal1 caso 0,02 rs 
por cada otros 10 kilogramos' y por 
kilómetro, sin que lampbco pueda bajar 
dé '2 rs.'el precio total que hayan de 
satisfacer cualquiera qUt-séá la distancia 
reedrrida.

9. ° En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y sal 
Vas las exi-epcidties anotadas más ade
lante. la empresa so obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud, -y con la velo
cidad estipulada, el trasporte, de viaje- 
ros.-. Los animales, géneros y mercaderías 
de cualquiera especie serán trasportados 
en el orden de su número de registro.

10. La compañía percibirá por gas
tos de carga y descarga o rs. por tone
lada de mercadería, ó sea2r-5O por ca
da una de estas operaciones.

11. Para los casos en que los efectos 
j y mercaderías trasportadas por el ferro

A todo carruaje que con su1 carril permanezcan por causado sus 
cargamento pese más de 4 üitOkilógra- j dueños ó consignatarios en las eslacio 

lies ó apostaderos más tiempo del ne
cesario para ser conducidos a otros pun
tos, propondrá la Empresa cada año á la 
aprobación del Gobierno un reglamento 
en que se lijen los precios y el servicio

"> 8.a Tampoco se aplicarán los precios
la percepción de los de- fijados en la tarifa:

Primero. A lodos los objetos que, 
no estando expresados en ella, no pesen,

1/ La percepción será por kilóme- i bajo el volómen de un metro cúbico, 
tro, sai tener en consideración las trac
ciones de distancia, de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como si 
se hubiese recorrido por entero.

2 ‘ La tonelada es de 1.609 kilógra- 
■nios, y las fracciones do tonelada se 
contaran de 10 en 10 kilogramos.

3. " Las mercaderías que á petición 
de los que las remesen sean trasporta^ 
das con la velócidiid de los viajeros, pa 
gafan el doble de los precios señalados 
en la tarifa. Lo mismo se entenderán 
respectó de los ganados en general.

4, " La cobranza de/los precios dé

mesan, lendrá'que hacer lo mismo con 
todos los que lo pidan.

14. Sera obligación de la compañía 
el facilitar (renes especiales con sujeción 
a lo que los reglamentos determinan.

la. Los Oficiales do la Guardia civil 
serán conducidos gratis en primera ó 
segunda clase según convenga á la com
pañía. Los individuos de tropa de dicho 
cuerpo1-, serán igualmente conducidos 
grális en tercera clase, pero no tendrán 
derecho á-quesl; les admita como equi
paje más prendas que las de su equipo.

16. L¿s militares y marinosque vía- 
gen aisladamente por causa del servicio 
ó para volver á sus hogares despues de 
licenciados; no pagarán por sí y sus 
equipajes más que la mitad del precio 
de tarifa. Solo disfrutaran dé esla ven
taja los Oficiales é individuos de todas 
las clases de tropa del ejército y arma
da, y ningnií olropodrá reclamarla aun
que tenga fuero militar ó sea individuo 
de lasdemas Administraciones militares.

Los Oficiales’,é individuos do tropa 
del ejército-tendrán obligación de pre
sentar sus pasaportes y justificar ¿on 
ellos que van en comisión del servicio, 
pues .si lo Hiriesen por comodidad o por 
asuntos particulares pagarán, plaza eri 
(era. f

17 Los militares y marinos que viajen 
encuerpó desde,el número 10 al.dettüO 
individuos-en trenes ordinarios no pa
garan por si y >us equipajes mas que la 
cuarta parle de la tarifa.

Si el Gobierno necesitase dirigir tro
pas por el caminoqle hierro, la empresa 
pondrá inmediatamente a su disposición, 
por la mitad del precio de lar la, tijdós 
los. medios fie trasporto establecidos para 
la explotación del camino. Los. Ingenie
ros y Agentes:del Gobierno destinados 
á la inspecjGion y. vjgiliincia del camino de 
hierro, y de s^p-Xfploladuii serán traspor
tad^ gr.alui lamente en los (larruajes de 
la Emprg^a.^i como también.los em
pleadlos opeargarios. d<? las lineas tele 
gráficas del Estado establecidas sobre el 
camino para el servicio de las mismas-.’

18. La Empresa solará obligada á 
conducir los carruajes especiales que 
construya la Administración pública 
para el trasporte de los confinados ó 
presos, siendo gratuito.el movimiento 
de dichos ..carruajes cuando vayan des
cargados, y abonándose la mitad del 
precio de tarifa correspondiente á los 
de lerdera clase, siempre que ícaliecn 
alguna conducciones. ’

Es copia.=Corvora. 

estos objetos pero cobrará el 20 por 100 
más que la clase con que tenga mayor 
analogia por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen ’■ 
más de 5.00o kilogramos, ni dejar cir- ' 

de depósito y almacenaje.
12. Los que manden ó reciban las 

remesas tendrán la libertad de hacer, 
por si mismos y á sus expensas la comi
sión de sus mercaderías y el trasporte 
de estas desde sus almacenes al camino
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ciliar carruajes que con su cargamento 
pesen mas de 8,000, exceptuándose de 
esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo también 
.durantedos meses á lodos los que lo p.i- 
dan,.

' de hierro y vice versa,,sin que por eso 
i ¡a empresa pueda dispensarse de cum- 
, plir con las obligaciones que le imponen 

[as disposiciones anteriores.
13. En e! caso de que la Empresa 

hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente con uno ó muchos de los que re-

Debiendo procederse á contratar 
9.000 banquillos de hierro con destino 
a! servio de utensilios del distrito de. 
Búi'gos, se convoca por el presente la 
subasta con entera sujeción a las reglas 
y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados do la Direc

ción general de Administración milita:-, 
y en los de las Intendencias de los |lis- 
trilos de Castilla la vieja y [iroviitcias 
Vascongadas, bajo la presidencia desús 
respectivos Jefes, á la una del dia 22 del 
presente mes con iirreulo á lo prescrito 
en el Real decreto de 2' de Febrero de 
1852é instrucción de 3 (|e Juniosiguiente 
y mediante priqiosiciopes arregladas al 
formulario y pliego de condiciones inserto 
á continuación, y,en las xmafes podrán 
comprenderse la totalidad de los bai>- 
quillos-ó la mitad <!e los que sedetailm;. 
encontrándose de manifiesto en las Se
cretarías de dichas dépéiidtiacitís él m >- 
délo (¡ue ha de servir de tipo a InS :que 
se interesen en la contrata.

2.a A las referidas-’proposiciones 
deberán acompañar los licitadores- co
mo g-araidia-de ellas,-el correspondien
te documento justificativo del 'depósito 
hecho en la Caja general ó en las Teso
rerías de Hacienda pública de las pro
vincias por valor de 20,000 rs. .para la 
totalidad de la licitación, y de 10.000 
para lá lidiad desella, bien en metálico 
ó su equivalente, según las Volizaciones 
oficiales, en papé! ,¿e' la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3-por 100, o 
en acciones decarreteras y ferró carriles 
admisibles’segun el decreto de 8.de Di 
ci mbie de 1855 por su valor nominal.

3 " En la primera media hora des
pues de constituido el tribunal desubasta,, 
se admitirán las proposiciones en pliego-; 
cerrados, que vskii.au enteramente con- 
forph'S al modelo citado, y acto continuo 
se procederá por el Presidente a la aper
tura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cuyos precios exce
dan los limites de 22 reales 75 cents, 
cada banquillo, ni los (¡ue carezcan de 
los requisitos prevenidos; declarandos" 
aceptable la (pie resulte mas ventajosa.

4. ‘ Si hubiere entre bisprojiosicio- 
nes presentadas dos ó inas iguales y ad
misibles, conlénderan sus autores entre 
si, y sé1 admitirá la que resulte mas ven
tajosa; pero si los autores de las que 
sean iguales no entrasen ea contienda, 
ni por ninguno se mejorase la suya sera 
preferida la que méiios tiempo exija 
para la total entrega de los banquillos ó 
mayor número comprenda de los desig
nados, y en último resultado de complet i 
igualdad, sé decidirá por la suerte y 
prevalecerá la que sea f nmrccida por 
esla.

5. a Cuando la proposición más bene
ficiosa obtenida en los dislrilros fuese 
igual á ia admitida por el Tribunal de 
subasta en esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella el dia 
y hora que se anunciará con la debida 
anticipación, y solo lomarán parle ios 
autores 'de ámbas«proposiciones acepta
das, precediéndose a la adjudicación 
del serticio en favor de la (pie resulte 
más ventajosa, conforme á lo establecido 
en la regia -i."

6. a Ed remate no p*drá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del

. Gobierno de S. M.
7. a El compromiso del mejor postor 

empezará desdé que se declaiv* et remate 
a su favor, y solo cesará, en el caso que 
nft fnerezcii la Real aproba.mn

8.de
vskii.au


Los Imitadores que suscriban las .su parló inelrior la-de 23 y media pul- . ncciinieiilo se someten, no fuesen de re sentarán al Alcalde como presidente en
proposiciones .admitidas están obligados 
a hallarse présenles ó legálmbnle rc- 
presenlados en el acto de la subasta, 
cun objeto de que puedan dar las acla- 
rácioóes que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del redíale.

Madrid 11 de Julio de 1859—1.1 la
1 ¡endenle BecrtHano, José lluiz y Bellugíi

gadas cnstellanas, asi como el ra áode 
los medios punios será de 5 pulgad; s 
de luz por su parle interior doblando 
sus patillas por iguales parles hasta de
jarle por base la distancia de un pie El 
alio total del banquillo es de 18 pul
gadas. En su construcción se tendrá 
presente que las espigas de les pilares

cibo, la Adminislracion militar ejercerá 
acción gubernativa, procediendo contra 
él i on arreglo a lo prevenido en el arl. 
20 de la instrucción aprobada por 8. Al 
en 3 de Junio de 1852. en consecuen
cia fdel [leal decreto de 27 de Febrero 
del mismo año sobre contratación con el 
■lisiado, quedandoá salvo el derecho del 

el termino de lo días atentar desriela 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las tincas rústicas, urba 
ñas, pecuarias.censos y demas por que 
deban conti ibuif; pues de no hacérteles 
parara el perjuicio que haya lugar.

Ouinlaliavides 12 de Julio de 1859. 
—El Alcalde, Felipe Martínez.

Modelo de prqposicitm-

1) 1; de-L, vecino de,... enle- 
rido dtiilys condiciqñes cs|ableíidas para 
e.mitralar, cob destino ai ■ servicio de 
Utensilios del distrito de Burgos, 9.000 
banquillos de hierro, é impuesto do las 
tcglas consignadas para la celebración 
ce la spliasla cu el número (lautos) de 
|r¡ Gaceta dej de. y demás cir- 
cj¡;símicbis | revenidas para tomar parte 
< n la misma, con sujeccion al tipo á que 
la de arreglarse, se comprométela 
cumplir dichas .condiciones y á cucar 
itírse de la ejecución del expresado ser 
vicio (en general ó pQr laJ número) al 
¡ recio de. - . rs. cada banquillo

Y panuque sea .valida esta ; reposición 
s? acompaña el documento adjunto, que 
..credita haber hecho el deposito que se 
( rige en el referido anuncio.

¡Fecha y i¡rina del lidiador.

qué entran en los medies puntos hunde 
ser de turma rectangular y remachados 
formando una cabeza ó gola de sgb,o, 
asi como se formaran de la misma ma
nera rectangulares las de la parle su
perior que^enirau en la meseta del ban
quillo, metidas a caldas con remache 
embutido, y quedando cerradas par la 
superficie superior Las juntas quedaran 
exaclamenle •unidas.a fin de evitar los 
nidos de insectos.

3/ Podran hacerse proposiciones 
generales para a totalidad de los 9.000 
banquillos ó por mitades iguales. ;■ ;

4/ El reconoeimiento y. admisión 
de los banquillos que el (onlralista pro 
sentc se comete exclusivamente al fallo 
sde las Jimias de Administración del 
distrito de Burgos. puesto que lian de 
ser entregados en la Adminislracion de 
utensilios de dicha plaza

5." Las entregas de los banquillos se 
han de realizar por el conlralistá en tres 

interesado para dirigir las reclamado 
nes ¡nor ia vía contencioso administra
tiva.

10. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de cosías, escritura 
\ subasta.

11. Por último, el reñíale no tendrá 
efecto hasta tanto que no obtenga la 
Real aprobación

Madrid 9 de Julio de 1859 ==3oaquin 
Bendon.—Es copia.—El inlimdenre Se
cretario. José Riiiz y Belluga.

Administración principal <k Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

En el dia 25 del corriente1 mes y hora 
de jas 12 de su mañana se sacan á pú
blica subasta en el local de comisos de 
esta Adminislracion con las formali >a- 

• des prevenidas, diez corles de chalecos 
piqués de algodón aprehendidos en el

Ayuntamiento constitucional de 
Junta de Oteo.

Instalada la Jimia pericial de este 
dislr-ilo para dar principio á los trabajos 
do la rectificación del amillaramienlo, 
se hace preciso que lodos los vecinos riel 
pueblo y hacendados forasteros presen
te relación de las lincas que posean ui 
esta jurísdicion t?n el preciso ténninod 
12 dias a contar desde la fecha de la 
inserción de esle anuncio en el Boletín 
oficial pues do no hacerlo podrá pajar
es algún perjuicio

Oleo 10 de Julio, de 1839.—El Al
calde, José Cantera.

Alcaldía constitucional de Villuyul».
Todos los hacer,dados que posean lin

cas sujetas a la .conlri.bacion territorial 
del mismo en el año proximo de 1860, 
presentaran relaciones de todas las ri
quezas que haya en su jinisdiccioneíi 
el termino de 15 dias en la Secreto 
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i

192
192

l.cr Loto —10 Cortes de chaleco 
piqués de algodón, lasados á 
12 reales uno  

0 id —2 docenas de medias 
grandes de pimío de algodón 
á 8 rs. par _ ____

cr id.—2 docenas de id. a id...
4/ id 2 docenas calcelines de 

Ídem á 4 reales ..........
5." id —10 camisetas de id. á 12 

120
108
108

ANUIMOS P ULTI CUBARES, 
be halla de venta un coche nuevo il 

cuati o sientes y de camino, mopládoso 
bre nueve muelles y con tollos Josúlfe 
necesarios para su uso, perteneciente 
la tegumentaria de S. l.el Sr. Obisp 
de Calaorra. La persona queqúicraii 
teresarse en su adquisición puede Irati 
con los herederos de dicho Sr. enelpii! 
Ido de Villaherreros partido de Garrit 
délos Condes.

Cualquiera persona ó corporal 
que desee tomar alguna acción del feru 
carril de tiaigallo al Ebro en la pr 
vincia de Teruel , para el esplolacitim 
las cuan as carboníferas de- ajuellat 
marca, y que el Sr. Gobernador de 
¡irovincia p-ubl-.có y rrcom-.-ndó a 
Boletín del 8 del corriente incsnimi. I1 
podrá dirigirle en .esta ciudad íl 
Profiero Gallalxk). calle de Cahljivi 
núm. <> priiicijial encargado de v 
ík’atlas'. . '

1 TERvE.AClOAGEAEiiALidlLiTAR.
• -/’(’irgo de condiciones bajo las cuales se 

urca á publica subasta la adquisición 
de 9 00 t banquillos de hierro para 
d servicio d.' las tro/ias del ejercito 
rslaulrs y transeúntes en el distrito

A y trnl anídenlo constitucional de 
Piuiiilanavider..

luslai.ada laJimlh [x-riciai de evaluación 
de riqíit'Z.a '(Tu éste Disírlto para la rixdi• 
ticaciiín del amil!; rnmienlo, loJ'oslus ve
cinos v (•(intribu'enlc's fórasl-'n-s pra-

pla-zos iguales de un mes cada uno, do I 
manera que al terminar ni l> rcero que- 1 
den denlrode k.-s almacenes el número 
de los conlralados, sin que por oslo se 
entienda que el conlratisla pueda hacer 
la entrega total al lin dolos tres m sos. 
prescindiendo délas parciales, cuyos 
plazos empezarán á contarse desde la fe 
cha en que, el remafte obtenga la Real 
aprobación.

6. * Será de cuenta del remalanle los 
gastos de trasportes y demas que pueda 
causarse hasta dejarlos banquillos den 
tro del ahnacan de la referida Adini- 
nislración de utensilios do Burgos, asi 
como toda clase de derechos y contri
buciones que porla ley oslen establecidos 
ó se oslahlezcan para los que conlralan 
con 'id Estado.

7. a El pago se verificará al conlra ■ 
lisia al terminarla enlroga del banqui 
llaje, con presencia de la certificación 
que le expida el Comí sari o de Guerra Ins-

' peclor de utensilios de la citada caniliil. 
i en la cual consle haber tenido efecio la 

enlroga en almacenes de la totalidad de 
aqucníis, coqslriíirfos con exilíela suge-

I fk>n al modelo que ,quc.da citado en la 
1 < endicion 2 podrá cobrarse en Madrid 

ó donde, mejor le .convenga al rematarle.
8.a Para ser admitido como licilador 

en la subasta es circunslr.ncia indispen
sable la presen!ación de documenlósen 
que justifique el intel’estido haber hecho 
un depósito ppr v’a -de ■lianza, en me
tálico ó papel reconocido para estos casiis 
dé 20 O00 rsr. cuyo (lepósito mantendrá 
hasta que. prue.bp dyl modo indicado en 
la randicion anteiior la completa entra 
ga de los banquillos.

9.” Si el conlratisla fallase ní cimi- 
piimienlo de lo pactado demorando la 

. ciilr' ga de u.sbanqni'lesdei.iiodel plazo 
prefijado, ó poríju.' mjuellos. a juiciii 'de 

| r.i Jimia de A-’ip'u;islriivion..á n¡yo rec-o-

Tolal 1039
Lo (pie se anuncia para conocimiento 

de los que quíerari interesarse im dicho 
iemate. advirliendoque no.se admitirán 
preposiciones de alza en el acto del re
ñíale que bajen de un real. Burgos 15 
de Julio de 1859—Pablo (le Santiago 
v P(-r.minon.

id.—9 camisolas de id. á id., 
id —9 eamisetas id. á id  

8" id —17 psiñiielos varés de 
algodón, á 0 rs. vino

puente de Miranda de Ebro .por el cuer
no de Carabineros cp 16 de Mavo últi
mo; como asi mismo cualro docenas de 
medias grandes de punió de algodón, 
dos docenas calcetines de ídem, veintio
cho camisolas do ídem y diez y siete 
pañuelos de vares de lana y algodón 
aprehendidos poi dicho cuerpo de Ca
rabineros en el dia 10 del corriente 
mes, en dicho Miranda; divididos en lo 
les 3ii la forma siguiente.

• Reales en.

de Ayunlamieulo; pasado dichoplazv.v 
.procederá la rectificación del lunilla- 
.ramienlo y parara los morosos cipe,-- 
juicio que la ley establece 1

Viilay.uda 10 de Julio de. 18o9.=l;l 
Alcalde, Francisco Santamaría.

Se halla vacante la plaza de. Albeif.r 
lilular de esta villa de Quínlanavfe 
su delación consiste en 50 fanegas ó 
Irigo alaga de buena calidad pagadásti 

' San Miguel de Setiembre de cada ai»; 
con todos los aprovechamientos rom- 
ual.es como los demas vednos.

Los aspirantes á la expresada pl?u 
remitirán sus instancias docíúnieiil* 
francas deporte al PresidenteileM 
poracion municipal hasta el 15 de Asis
to proximo. QJnt.mavides 1" detó 
de 1859,—El Aicali|e, FelipeMárlitó.

1." La eulidsta se veiülteará siraul- 
•J.iiie.uncnle en la Dirección general de 
A.dminislraeion militar ó intendencias 
militares de los dislrilos que se juzgen 
convenicules. eii el dia y hora que se 
señalará por-los anuncios que se pu 
iáicarau. observándose.en eilael orden 
que establece la insli ¡iCcion ajirobada 
por S. M en 3 de Junio de 1852 para 
la celebración de subastas de todos los 
s •reídos de l ramo de Guerra, según las 
liases que conlieneel ¡leal decreto sobre 
contraías de 27 de Febrero del mismo 
año.

2/ Las proposiciones (¡ue se pre- 
scalen serán arregladas eii lodo al ban- 
quillo tipo aprabado, que estaca dema- j ' 
míieslo con 10 días de anticipación en i 1 
los piinlós que deba celebrar.se subasta ' ' 
y en el a¡ lo dc.ella, el cual es de. hierro ¡ 
dulce de piimera clase, de cuadradillo 
-de 12 lineas y pialira de 18 por 6 pava 
ios medios.¡;untos de los jiiés, y sus di- I 
inensames se hallan marcádas en el ¡ 
mismo modelo-iprobado piir Real orden 
de 3 de Junio de -1853 \ ¡ectdicacion 
heciva acerca del mismo en 30 de Mayo

e 183" por circular de la extinguida 
Inl:-ndencia general núlilai- para que se 
'•omprec.da que la luz ó dislincia de 
!npe ¿ teme, ó sea la mésela del banqui 
■ lo. ha de cQuténer 6 pulgadas caste
lunas, s¡n. eant.irse c; u los' tppes: eslus ' 
tendean 36 •liíixmsl dé gnu so cada uro 
,!e ello;',. | í.c 9 de aV.ii|:;i en sus luces,

as m ias (kz.pÁl: r á pilur.sori':: por

celebrar.se

